




justo debe entenderse como aplicable el estándar del Pacto Internacional de Derechos Políticos 

y Civiles y conforme al debate en el artículo 11 del proyecto de artículos, con el cual este 

párrafo preambular debe ser coherente. 

PP.10 Chile considera muy importante este párrafo pues se refiere a la cooperación judicial y 

otras materias que pueden reforzarse en una futura Convención para poner a disposición de los 

Estados mecanismos ágiles y efectivos de cooperación judicial. 


